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CONSEJO NACIONAL DE ElECCIONES 

DECRETO NUMERO 3 

EL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES, 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Decreto N9 3.-Junio de 1972 
OBRAS P(ÍBLICAS Y URBANISMO 

AcuERDOS No 8 al 9.-Enero DB 1972. 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 264 al 271.-lldarzo de 1972 

AVISOS 
VISTO el ,expediente relativo a los escrutinios de_ las 

elecciones gen~rw.es orwnan..s, venfica.da.s el OJa dommgo 
28 de MarZO de 111'11, en el Municipio de Sonaguera, Depar
tamento de Colon; hecnos 1os computos para declarar la 
elección de las Autoriaa.aes ~ales ue la re>:enda co~umda.d 
de :soosguera, conforme el SIStema de representacion pro
porciollal" dese~hmaaa la demanda promoVltta por el ADO
gado Kená.n l'érez, contra el .t'a.rtld.o .Nacional de Honduras, 
para la nUlidad de las expresaaas elecciones; denega.ao por 
la Corte Suprema de JusoCia,. el _recurso de amparo ~te:
puesto contra la sentencia detrmtiva en que se declaro sm 
lugar la demanda de nulidad de elecciones citada; llenadas 
las formalidades legales; en observancia de , los Articulas 
45letra gJ y 47 de 1a L:onstituc10n <le la Republica; 28, 30, 
37, y 39 de la Ley de Mumcipalidades y del Régimen Po
lítico; y, 66 número 5, 68, 117, 120, 156 y 157 de la Ley 
Electoral, 

Regidor 4' 

Regidor & 

Regidor 6• 

Regidor 7' 

Ciudadano Damián Acosta Diaz 

Ciudadano José Neptaly Paz Bueso 

Ciudadana Elvia Reyes Benítez 
Ciudadano Fausto Sánchez Gómez 

DECRETA: 

.. 1 
2•--Comunicar esta declaratoria a los electos, lo mismo 

que al Congreso Nacional, Poder Ejecutivo por medio de 
la Secretarm de. Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, a la Corte Suprema de Justicia, a los Partidos 
Políticos que participaron en la elección y a la Dirección 
del Diario Oficial "La Gaceta", para su publicación. 

!•-Declarar electos a los ciudadanos favorecidos con 
el voto popular para integrar la Corporación Municipal de 
Sonaguera, DePartamento de Colón, para el período que 
comenzó el 1 de Junio de 1971 y tenninará el 31 de mayo 
de 1974, en la forma siguiente: 

3o-Extender credenciales a los ciudadanos declarados 
electos, informando de ello a la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el día seis de junio de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN PEREZ 
Presidente 

Alcalde Municipal: Ciudadano Heríberto Sorto Martinez 
Síndico Municipal: Ciudadano Antonio Ca.stro Zelaya 

ffVWI''·.., 

Regidor l• Ciudadano Edilberto Reynold Con
JUAN MURILLO DURON 

GUSTAVO ZELAYA CH. 
tres Escalante 
Ciudadano Gilberto Matute Barres 
Ciudadano Virgilio Humberto Ba- ARTURO RAMON BARAHONA 

Secretario negas 

POIIR EJECUTIVO 
=--

OBRAS PUBLICAS Y URHANISMO 

Acuerdo N' 8 

Toi:uclgalpa. D. c., 24 de enero de 1972. 

~ Preoidente Co!Uititucional ele la Repd-

~luto Geográfico Nacional.-Autori
lar al IIOftor Mario Roberto Paz, empleado 

del Instituto Geográfico Nacional para ~ 
que pueda viajar a la Ciudad de llanagua, 
República de Nicaragua. los dfas com· 
prendidos entre el 30 de enero al 5 de 
febrero del corriente afio, con el objeto 
de procesar los datos del Catastro Urba· 
Dlatico de la ciudad de San Pedro Sula, 

Acuerdo N' 9 

Tegucigalpa.. D. C., 25 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptibllca, 

ACUERDA: 

Instituto Geográfico NacionaL-1"-Apro
bar la selección de Becados a la XL Clase 
de la Escuela Caortográ.tica del Servicio 
Geodésico Interamericano a inlcla.rse el 1 9 

de febrero del corriente año, por espacio 
de 16 semanas: Triangulación A.nalltica.: 

en la computadora electrónica del Insti
tuto Geogrático Nacional de Managua.. 
Los gastos del viaje y permanencia del 
seAor Mario Roberto Paz, se imputarán a 
!os fondos de la Mun.lcipalidad de San 
Pedro Sula, de acuerdo al convenio sus
crito entre esa municipalidad y el Insti
tuto Geográfico Naclonal.-Qomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario ele Estado en loa DespaclloB 
de Obras Pdblicas y Urbentarno, 

Jc;rge Alberto .Agul1ar A., Fotogrametrfa 
Básica: Mario Roberto :Mora.zán Ramirez. 
Observador Técnico: José Rodolfo Segovta 

.Jorp A,..- Valle c. Pasa a la PAgina N9 8 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia seíiJalada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará. en 
pública subasta el inmueble siguien
te: U na fracción de terreno sitUJlldo 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Cornayagüela, qUe mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centlmetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centlmetros, con fracción de terreno 
de doña Estela Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cuatro centl
metros, con la A venida Centenario ; 
al Oeste, veintidós metros, con pro pie-

dad de Domingo Trimachi; teniendo 
al Noroeste dos metros setenta y cin
con centímetros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cmtro centíme
tros cuadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das donde existió una casa de baha
req~e, oompuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñia Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V., con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Toguclgalpa, D. C., D.....,.,..., C. A. 

24 DE NOVJEliBRE DE 1971 

COTIZAGION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

cmoa MORBDA MEI'ALJCA 
Compra V•ta eo..... ..... 

061ca ........ ··-·-········· L 2.00 L 2.02 
o.ao 
2.00 
0.30188'1 
0.2857lol 
O.lS09 

L .00 L a02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. ········-· 0.7920 0.80 --o-- 0.7920 0.80 
Quetzal ... ·-· 1.98 2-00 ----o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. .. 0..298868 0.301887 ----o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobaa --~----.. ---.. 0.282857 .285714 ----o-- 0.282857 0.285714 
Pe8o MeztcaPo . . 0.158527 0.160128 0.1614 -- ----o----
Onza Troy de Oro F'tno L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 graiDOII 

COTIZACION NO OF1C1AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Franco Fl"anef. ·····-·-·· ............•....... -······· 
Fraileo Belqa ...... .,········-··· 
Franco Suizo . . -·························-·········
Mc::rrco Alem6:n ···················-········-····················-· 
Florin Ho1and6e ········-·······-············--·····-
Corona Sueca ................. ···-··················-.,.···--
Ut"Q ~---·-·····---- ~--·--·-···-·····---·-
Peseta .•. ·········-···· .. ············-·················· 
Dólar Canadleru~e 

N O T A '!! 

DOLAIIBS 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
00508 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
o . .., 

I.EMPUUUI 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
~. .... 

1.-LoiJ giros en Dólar--11 1tbradoa a cargo de Bancoe cotltarrlcenees 11erán acred!
tadoe al tip·-, de cambto rte -CCR. 6.623 por Dólar. 

2.-La.s cot12a~nes no oflcta.lee 1110n tomadaa del Informe semanal del Ftnt N"
ttonal C!tv Fank de New York. 

s.-Para evitar Mpeculactonee trontt.J'Izal!, el D1rector10 del Banco Central de 
Hond\11"8.8 ll"ttorlzó la venta a la p.u- de las monedu eentroamertcanM. 

4..-El Baneo CeTltral de Honduraa comprará la Plata producida en el pafs al pre
eto dfli New Vork, menoe gasto~~ que OC88ione m manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI!'.JANDRO ARMLJO PINEDA. 
.Jefe 4el Oepto. de cambios. 

chadora Estrella, S. A. de c. v., ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte. 
resados que por tratarse de Primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubr:m las dos terceras . 
tes del avaluo, el cual asciende ~ 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 1972. ' 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra& 1' 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del J,. 
gado Primero de Letras de lo Civü, 
del departrunento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace s&· 
ber: Que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles veintiocho d~ 
junio de mil novecient"'l setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta eÍ in
mueble siguiente: "Un solar ~to en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu. 
dad, que tiene las siguientes dimen. 
siones y colindancias: al Norte, seis 
varas, con propiedad del señor Ma
nuel Valle. antes, ahora de Carlos 
Garcla; al Sur, seis varas, con pro
piedad de Pablo Lanza, antes, ahora 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, Wnta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; Y. al Oeste, 
treinta vares, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, cje. 
lo razo de madera, piso de cemento, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñom Juana Matias García, con el 
N• 194. fulios 352 y 353. del. To
mo 233. del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di· 
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluyEII· 
do mejoras, y se rematará para oon 
su producto, pagar al señor ~iguel R. 
Ortega. cantidad de dinero. Intereses 
y costas del presente juicio. en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega. ante este Jn>
gado. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita· 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaloo el cual asciende a la suma 
arriba 'indicada.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Lalnez Mejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejla. gay 
un sello que dice: "Juzgaegueldo d.:_!! 
tras 1• de lo Civil".-T ¡¡-,.... 
Honduras . 

del 2 el 24 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al públioo en general, hace sa
ber· que en la audiencia señalada, 

· el dia miércoles cinco de julio 
~mil novecientos setenta y dos, a 
las nueve de ]Ja mañana, y en el local 
ue oeupa este Juzgado, se rematará :n pública subasta el inmueble si· 

guiente: Una fracción de terreno que 
forma parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la lotificación Queza. 
da, situada al sur del cerro Juana 
Lalnez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cua
dradas que mide y limita: al Norte, 
diez ~etros cincuenta centimetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centimetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
Uar caUe de por medio; ia1 Este, 
treii.ta y cuatro metros, con fracción 
de terreno del lote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo. techos 
de losas de concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios, co· 
cina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fnan
ciséo Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Cie~to Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa. 
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Hondum.s, que es 
en deberle cantidad de dinero, intere-
ses y costas en la Demanda Ejecu· 
tiva. promovida por el Abogado Oon· 
rado Vásquez, en su carácter de re
presentante de] Fondo de Asistencia 
Social del Banco de Honduras, contra 
la señora Roaa Lanza de Girón ante 
este Juzgado. Se advierte a k.. in
tereasdos que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
P&rtes del avalúo, el cual asciende a la 
suma arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario, 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
~o que ~ce: "Juzgado de Letras 1' 
..._~_?VIL-Tegucigalpa, Francisco 
-.r.1"11QD..-Honduras''. 

Deis 11 30 J. 12. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fnancisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de julio de 
mil ruovecientos setenta y dos, a las 
nuevr. de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno con un área 
de 470 varas cuadrad.,; ochenta cen
tímetros de vara cuadrada teniendo 

' como limites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centimetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen· 
timetros, con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Han· 
duras, y que forma parte del lote nú· 
mero 4, del bloque B, de la lotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Oclroa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, oome
dor, tres dormitorios, cocina y ser· 
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Turdos con el N' 35 fo· 
lios 179 al 181, dei Tomo 181, R: H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Oatorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su producto, hacer pago al Fondo de 
Asistencia Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can· 
tidad de dinero. intereses y costas. 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur· 
cics, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha seis de jwtio 
del año en curso, dictó sentencia de
clJarando a Aída Margarita Midence 
López de Ramos, por sí, y a los me
nores Carlos Roberto Midence López, 
Sergio Midence López y David Jesús 
Midence López, por intermedio de su 
señor padre Carlos Humberto Miden· 
ce Argeñal. herederos ab intestato de 
su difunta madre señora Aída Mar· 
garita López de Midence, y les con· 
cede la po..,osión efeotiva de la he
renda, sin perjuicio de otros herede
ros de ign;tl o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C .. 7 de junio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por ley. 

(f) T.omás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras''. 
15 J. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz· 
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, hace saber: que en senten
cia de fecha diec:siete de mayo del 
año en curso, este Juzgado declaró 
heredero ab intestaba de la señora 
Ernestina Martinez, a su esposo el 
señor Ricardo Vásquez, y le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren· 
cia, sin perjuicio de otros herederos 
testamentarios o abintestato de igual 
o mejor derecho. Lo que se pone en 
conocimiento del público para Id!! 
efectos legales consiguientes.-La 
Esperanza, 5 de junio de 1972. 

Esthe]Ja Matute V., 
Secretaria. 

(f) Esthela Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
Esperanza, departamento de Intibu· 
cá.-Honduras". 
15 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras. del departa
mento de Olancho, al público, hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Jnzgdo, el 13 del presente mes. 
se declaró a Ana María de la Luz 
Hernández Gutiérrez, heredera ab 
intestata de su padre natural Horacio 
Hernández fia:llec!do el 9 de enero de 
1937, y se le concedió la posesión 
efectiva de la herencia. en los bienes, 
derechos y acciones, que dejara al 
fallecer, sin perjuicio de otros he· 
rederos de igual o mejor derecho. La 
representa el Abogado Benigno R. 
Irías h. Se manda a publicar a viw.> 
en ''lA Gaceta". para los efectos de 
ley.--Juticalpa, 16 de marzo de 1972. 

L. Heriberto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Departamento de Olancho. Hondu· 
ras". 
15 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público, hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgdo, en fecha 13 de abril del 
corriente año (1972), declruó here
dero ab intestato, al señor Rosendo 
Matute, vecino de la aldea de Guz
yabillas, en esta comprensión Muni
cipal, de su madre natural Maria Tri
nidad Matute, quien ñalleció en el 
mes de agosto de 1936, y su abuelo 
Feli,pe Matute, fallecido en diciembre 
de 1890, y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juic>o de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Lo representa el Abo
gado Benigu0 R. Irias h., del Colegio 
de Abogados de la República, resi
dente en esta ciudad. Se pone en co
nocimiento del público, y se manda 
a publi.car en "La qaceta". para los 
efectos de ley.--Juticalpa, mayo on
ce, de 1972. 

L. Heriberto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Letras. 
Opto. de Olancho.-Honduras". 

15 J. 72. 

'lTI'ULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del de~ento de 
Islas de la Babia, al publico en gene
ral, hace saber: que con fecha diez 
de enero del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras, el señor 
Caieb Bush, mayor de edad, casado, 
marinero, hondureño de nacimiento y 
vecino del municipio de Guanaja, en 
este departamento, solicitando Titulo 
Supletorio sobre unos inmuebles de 
su pertenencia que a continuación de
tallo: a) Un lote de terreno conocido 
con el nombre de Nursery, banda sur 
de la Isla de Guanaja, constante de 
catorce manzanas de extensión super
ficial, el cual colinda: al Norte, te
rreno del señor Leroy Hunter; Sur 
y Este, con terreno del señor Willie 
K. Borden; y, por el Oeste, con terre
no del señor Bruce Borden, el que 
está culvvado de bananos, aguacates, 
y pasto, y el que hubo por compra 
que hizo al señor George Hayworth 
Fredricks, y el que valora en la suma 
de doce millempiras; b) Otro lote de 
terreno, conocido con el nombre de 
Nursery, ubicado en la banda sur de 
la Isla de Guanaja, sembrado de coco
teros, mangos, plátanos. yuca y pas
to, que tiene una extensión superficial 
de siete manzanas y colinda: al Nor
te, propiedad de Willie K. Borden; 
Sur y Este, terreno de Carlota Zela
ya; y, al Oeste, terreno de Pedro Do
minguez, y lo hubo por compra hecha 
al señor Ardonis Bodden, y lo valora 
en la suma de siete mil lemp:ras; 
e) Un solar ubi.cado en la aldea de 
Sabana Bight, Isla de Guanaja, con 
las siguientes medidas y colindancias: 
Norte, cuarenta y seis pies, con solar 
de Rosa Matute; Sur, cuarenta y seis 

pies con el mar Caribe; Este, cien 
pies' con solar de Em!lia de Bennett; 
y, P,r e¡ Oeste, cien pies, oon solar 
del señor GuadaluPe Cardona; que so
bre este solar tiene construida una 
casa de madera sobre polines altos 
de madera, cubierta con techo de lá
minas de asbesto, la cual mide vein
tisiete pies de ancho por treinta y 
cinco pies de largo, oon c!"ltro dor
mitorios, una sala, una oocma, un co
medor, y una bodega en la planta ba
ja d:cho solar lo hubo por compra 
a Emilia de Bennett, y se valora en 
la suma de veinte mil lempiras; 
d) Otro solar ubicado en la aldea de 
Sabana Bight, en la misma Isla de 
Guanaja, con las medidas y colindan
das siguientes: Norte, .ciento diez 
pies, ron terreno de los herederos de 
Alfred Kirkoonnell; Sur, ciento se
senta pies, con solares de Alberto Eze
quiel y Carson Mc.Laughlin; Este, 
ciento sesenta pies, con solar de Ar
nox Bush; y, por el Oeste, cuarenta 
y dos pies, con solar del solicitante; 
que sobre este solar tiene construida 
un casa de cemento y asbesto, de 
dieciocho pies de ancho por veinti
cuatro pies de largo, cubierta con lá
minas de asbesto; inmueble que hubo 
por compra hecha al señor Dempson 
Watler, y está valorado en la suma 
de diez mil lempiras. Que di.chos in
muebles no son nacionales ni ejida
les. Y que careciendo de título de 
dominio inscrito, por este acto viene 
a solicitar Título Supletorio de los in
muebles relacionados, con el objeto 
de tener titulo de dominio inscribible, 
y para acreditar Jos extremos de su 
solicitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Nathaniel H. Wbeeler, Rod
man K. Borden y Dempson Watler, 
ma,.,ores de edad, casados. comercian
tes, hondureños, propietarios de bie
nes inmuebles, y vecinos del muni
cipio de Guanaja.-Roatán, abril 11 
de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley. 

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Roatán, 
Isias de la Bahis.-Honduras". 

17 A., 17M. y 16 J. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.--Señor Ministro de F.cono
mia.-En representación de Oolgate
Palmolive Company. corporación del 
Estado de Delaware, domic'liada en 
300 Park. Avenue. ci11dad de New 
York. Estádo de New York, Estados 
Unidos de América, veng-o a pedir 
se sirva concederle patente. por un 
periodo de veinte años. nara el in
vento denominado: "ESTABTLI7..A
CION D~ UNA OOMPOSTCION 
DENTIFRICA", del cual acompaño 

descripciones por duplicado recla
mando como de su exclusiva' pro · 
d!"l !o "?ntenido en las hojas de :: 
vmdicac10nes que se adjuntan taq¡ 
bién por duplicado. Presento el ~ 
para que se razo'?e y se me devUelva, 
y en su oporturudad. suplico oonce. 
der la patente 9ue solicito, mandando 
d~_vo.Jver ~'? e~emplar de la descri¡>
Clon y reiVJndlcac><>nes, con la cona
tanda de ley.-Tegucigalpa D e 
veinticuatro de marzo de mil n~ 
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Cal'l_let. N• 112". Lo que ae 
pone en conocimiento del público pa.. 
ra los efectos de ley.-Teguciga¡pa, 
D. C., 6 de abril de 1972. 

Adán López Pitteda, 
Registrador. 

17 A., 16 M. y 16 J. 72. 

INCORPORACION DE PATENTEs 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió !& 
solicitud que dice: "Incorporación de 
Patente.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Modular 
Wall Systems, Inc., corporación de 
North Carolina, domiciliada en !& 
ciudad de Charlotte, North Carolina, 
Estados Unidos de América, vemgo 
a pedir la incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en el ~ 
de origen, de la patente de invención, 
expedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.600.864, el 
24 de agosto de 1971, por un periodo 
de diecisiete años, para el invento de
nominado: "PERFECCIONAMIEN
TOS EN LAS PAREDES ESTRUC. 
TORALES PARA EDIFICIOS Y 
METODO DE ERECCION CORRES
PONDIENTE", del cual acompaño 
descripciones y dibujos por d~cado. 
reclamando como de su exclUSiva pro
piedad. lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan taDI
bién por dupl'cado. Le suplico deci&
rar incorporada dicha patente, Y en 
su oportunidad, mandar. d~J-verllle 
un ejemplar de la descnpciOO, dibu
jos y reivindicaciones, con la COIIB
tancia de ley.-Tegucigalpat D. C., 
veinticuatro de marzo de mi!Danín~ 
cientos setenta y dos.- (f) e 
Casco L. Carnet No 112". Lo que 11' 
pone en ;,noc'miento del públl::;: 
ra los efectos de le:v.-Teguci 
D. C., 6 de abril de 1972. 

Adán L6pez pjtteM, 

Registrador· 

17 A., 16M. y 16 J. 72. 

El infrascrito. Regis~ ele Pa
tentes y Marcas de Fabnca. deP6 
diente de la Secretaria de Eco<.. • 
hace saber: que con fecha~~~ 
abril del año en curso. ~:.;...~o~B • 
solicitud que dice: "lncoll""-
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Patente.--Señor Mini!'!'ro de Econo
ro!a.-En ~resentac1on de Interna
t;ional Housing Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Pembro
ke Bermuda, vengo a pedir la in
con,oración, por el tiempo que falta 
JliX!' vencerse en el país de origen, 
de la PatMte de Invención expedida 
en los Estados Unidos Mexicanos, 
coo. el número 73311, el 20 de abril 
de 1965, por un período de quince 
años, para el invento dMominado: 
"FORMA PARA CONSTRUIR PA
REDES", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad, lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. P~nto. para 
que se agregue al expediente respec
tivo, el documento de Poder con C<>
sión, por el cual el señor Robert Kel
so Stout, cede dicho invento a In
ternational Housing Limited, y au-
1xlriza para que se expida dicha 
patente, a favor de mi representada. 
Le suplico declarar incorporada di
ella patente y, en su oportunidad, 
lnandar devolverme un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones. con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de mil novec:entos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N' 112". Lo que se pone e-{¡ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 A., 16M. y 16 J. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente& y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eco!IJOmía, 
hace saber: que con fecha dos de 
jun'o del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.---&.ñor Minístro de Economia.
En representación del Dr. Fuad As
fura, domiciliado en la ciudad de Co
mayagüela, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consis
tente en la denominación : 

UlTR~NOVA FORTIS H-4 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
BWitancias y preparaciones farmacéu
tica;s. medicinales, químicas y veteri
ll&rias. Y la cual se aplica M todo ti
~ de letra y color, a los envases, car" sobres y empaques que contienen 
~netos, grabándola estampán-

' P?" medio de etiquetas que se 
::. adhie~n. y en cualquiera otra for-

apropiada en el oomercio. Presen
!:~er para que se razone en Jo 
._ ente, los demás documentos de 
~7. Y el clisé.-Teguc!galpa, D. C., 
~a';!: Y uno de mayo de mil nov<>-

Betenta y dos.-(f) LeoD&rdo 

Casco Fortín, Carnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en conoci
miento del pública para los efectos 
d7 ley.-Tegucigalpa, D. C. 2 de ju-
ruo de 1972. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
~ac~ saber3 que con fecha dos de 
JUillO del ano en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
<>a.-Señor Ministro de Eoonomia.
En representación de Johnson & 
J ohnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domic:Uada en la ciudad 
de New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América 
vengo a pedir el registro de la marc~ 
de fábrica, consistente en la deno
naCion: 

CATHLONIV 
tal como se muestra en las etiquebas 
9ue se acompañan; para distinguir: 
In~ti;Im.entos y aparatos médicos y 
qUirurg~eos, especialmente unidades 
para coloc~ción de cat~teres; y la 
cual se aplica a los articulas y cajas 
y empaques que 1os contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas o marbetes que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocim!ento del públioo para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
junio del año M curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Faberge In
corporated, domic:Jiada en 1345 Ave
nue of The Americas, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
regist11o de la marca de fábrica ins
crita en Francia, con el número 
819.098, el 1• de septiembre de 1970, 
por un periodo de quince años, para 
distinguir: jabones, perfumería, acei
tes esenciales, cosméticos, preparacio
nes de tocador, dentífricos; prepara
ciones farmacéuticas; desodorantes; 
joyería; envases; peines, esponjas, 

·cepillos; cr'.sta!ería; ropa; adornos 
para. usos per110nal; dispclaitivoe e 

implementos para peinar y afianzar 
el cabello; pestañas postims y pelu
cas; consistente en el conjunto de 
tres figuras geométricas, tal .,._., se 

muestra en las etiquetas que se acom
pañan, y la cual se aplica a los artícu
los y envases, cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
qu7tas que se les adhieren, y en cual
qmera otra forma apropiada en el 
comeroic. Presento el poder para que 
se razoen en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clísé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocinliento del 
púb!ico paro. los efectos de ley.-Te
guCigalpa, D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de McDonald To
bacco Inc., corporación del Canadá 
domiciliada en Place d' Armes cm
dad de Montreal, Provincia de Que
bec, Canadá, vengo a pedir el reg!s
tro de la marca de fábnca consistente 
en un rectángulo que encierra la 
.cuarta parte de ocho círculos concén
tricos, tal como se muestra en las 

etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: cigarrillos, cigarros y pro
ductos de tabaco; y La. cual se aplica 
a los envoltor:OI', envases, cajas y 
empaques que contienen loas produc
tos, en cualquier forma usada M el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los d<>
más documentos de ley y el cilsé.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, hace saber: que con fecha 
nueve de ma.yo del año en curso, el se
ñor Leopoldo Henández, hondureño, 
vecino de Sa.n Juan, presentó a. este 
Juzgado, solicitud de Título Supleto
rio, sobre inmuebles situados en ju
risdicción del Municipio de Sa.n Juan, 
en este mismo departamento, y que 
se describen así: "1.-Un !JOte de te
rreno denominado Ojo de Aguita o 
lAs Lagunas, como de trescientas 
manmnas de extensión superficial, 
aproximadamente, tiene los límites 
siguientes: al Norte, con quebrada 
Las Manzanas, y propiedad de Joa
quín Benitez; al Sur, con camino que 
conduce a la Montaña de Cangual; al 
Este, zona comunal del Cerro Gran
de; y, al Oeste, campo libre. 2.--0tro 
lote de terrelliO denominado Los No
eles, mide •aproximadamente quinien
tas manzanas de extensión superfi
cial, tiene los límites siguientes: al 
Norte, camino rural que conduce a 
la aldea de Concepción y La Montaña; 
al Sur, propiedad de Alicia Benitez 
y rio San Juan; al Este, propiedad 
de Efrsin Nolasco, carretera que con
duce a la ciudad de La Esperanza; 
y, al Oeste, llano de Yaterique y Sa.n
to Tomás, está cercado de alambre 
espigado, cimiento de piedna. 3.--0tro 
lote de terreno denominado El Come
dero, de cien manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, limita
do: al Norte, camino rural que con
duce del lugar El Espinal al pueblo 
de San Juan; al Sur, con Celestino 
Manueles; al Este, camino que con
duce de Cololaca a San Juan; y al 
Oeste, propiedad de Víctor Aguilar. 
Está cercado de alambre espigado y 
desplomo artificial. 4.--0t.ro lote de 
terreno denominado Yterique, de 
o<!henta manzanas de extensión su
perficial, aproximadamente, son sus 
límites los siguientes: al Norte, río 
Sa.n Gabriel y Gualmoy ; al Sur ca
rretera que conduce a Erandique · al 
Este, río San Juan; y al Oeste ~on 
propiedad de Adán Nolasco v Victo
rina Benítez, rio de San Gábriel de 
por medito; está cercado de cimiento 
de piedra y alambre esp'gado, y tie
ne en calidad de mejoras una casa 
de hra.~itación, de doce varas de largo 
por Siete de ancho, construcción de 
adobe. 5.--0tro lote de terreno deno
n;llnado San Antonio. de doscientas 
Cincuenta manzanas de extensión su· 
peficial, aproximadamente. limita : al 
Norte, con propiedad de Rosa Her
nández y Celestino Manueles · al Sur 
p;opiedad de Ramón y Eul,;g;o Be: 
rutez; ";l Este, Zacarlas Aguilar y 
campo hbre; y, al Oeste. con propie
dad de Celestino Manueles y EuJog;o 
Benítez. Está cercado de alambre es
pigado. zanjo y cerco natural. 6.-
0tro lote de terreno denominado 
Pútrero del Pueblo, con veinticinco 
manzanas de extensión superficial. 
limita: al Norte, con la población de 
San Juan; al Sur, rio San Juan; al 

Este, carretera de Erandique a La 
Esperanza; y, al Oeste, río Chiquito 
y Gualmoy, está cercado de alambre 
espigado y cimiento de piedra. Ofre
ció la informa-ción de los testigos : 
Láza.ro Hernández, Rodolfo Gómez y 
Concepción Nolasco, hondureños, pro
pietarios, y veci111os de Sa.n JUJall. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales consi
guientes.-La Esperanza, 5 de junio 
de 1972. 

Esthela Matute V., 
Secretaria. 

(f) Esthela Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
esperanza, departamento de Intibucá, 
Ifunduras'', 

15 J., 15 J. y 14 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras DeparbamentaJ de Is
las de !Ja Bahía, al público en gene
ral, hace saber: qu., con fecha die
cinueve de mayo del corriente año, 
se presentó a este Juzgado el señor 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J 
gado Primero de Letras de ~ 
ts;mento de Olancho, hago saber -
publico: que por sentencia dietada PlJ al 
este Juzga?-o, declaró a doña Fra,~ 
c1sca Ameba Acosta viuda de Cerna, 
residente en la ciudad de Catacam

8 
heredera testamentaria de su ~ 
don Alfredo Cerna Oliva fallecidO 
dicha ciudad, el 27 de· octubre ~ 
1.971, y 1<; concedió la Posesión efec. 
tiva de dicha herencia, según e1 U. 
tamento que otorgó el fallecido el 5 
de ';!Oviembre d<: 1966, ante el N~ 
Raúl Ramos, sm perjuicio de otros 
herederos de mejor derecho. La re
presenta el Abogado don l3erligoo R 
Irías h., del Colegio de Abogados Se 
manda a publicar en el diario oficial 
"La Gaceta", para los efectos de ley 
-Juticalpa, 14 de febrero de 1972. · 

Rafael OlitJeTa Cális 
' Secretario. 

( f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
Primero.-Secreiaría.-Departamen
to de Olancho, Honduras". 

Edward Leonard Ebanks maY"or de 15 J. 72. 
edad, casado, marinero, 'hondureño, 
natural y vecino del municipio de 
Utila, de este departamento, solici- El suscrito, Secretario del Juzga. 
tando Título Supletorio sobre un so- do Primero de Letras, del departa
lar situado en el lugar conocido con mento de Olancho, hago saber aJ pú· 
el nombre de Uparack, en la juris- blico: que por sentencia dictada por 
dicción de U tila, que consta de ciento este J uzgad.o, declaró a la señora Jo
treinta varas cuadradas y colinda: sefa Reyes de Romero, de esta ciudl.d, 
al Norte, con propiedad del señor heredera testamentaria de la señorita 
Jacob Bodden; al Sur, con propiedad Micaela Romero, fallecida en esta 
de Ine Wilson; al Este, con propie- ciudad, el domingo treinta de enero 
dad de los herederos de Thomas de este mismo año, y se le concedió 
Hinds; y, al Oeste, con propiedad de la posesión efe:ctiva de la herencia. 
Carlos Rubi Que dicha propiedad es- conforme el testamento; pero sin 
tá cultivada de masapán, aguacates, perjuicio de otros herederos de me
zapotes y otros árboles frutales. Que jor dere:cho. La representa el Aboga
dicha propiedad la hubo ·por compra do Benigno R. Irías h., del Colegio de 
hecha a la señora Julia Ramon Abogados. Se manda a publicar en 
Ebanks, y está valorada en cuatro "La Gaceta". para los Ímes de ley. 
mil lempiras, y sobre el mismo solar -Juticalpa, 14 de febrero de 1972. 
tiene construida una casa de habita-
ción, de dieciocho pies por veinte Rafael Olivera Cálix, 
pies, de dos dormitorios una sala. Secretario. 
un comedor; montada en postes de (f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
madera, la cual está valorada en tres sello que dice: "Juzgado 1• de Le
mll lempiras. Que para garantizar los tras de lo Civil".--Olancho, Hondu· 
extremos de su solicitud, ofrece el ras. 
testimonio de !JOs testigost: William 
Hinds, Cliffiord Wood y Jasmer J•a.ck- 15 J. 72. 

REGISTRO DE MARCA 
son; todos mayores de edad, casados, 
hondureños, propietarios de bienes 
inmuebles ,vecinos y residentes en el 
municipio de Utila.-Roatán, 6 de El infrascrito, Regis~ ~ 
junio de 1972. tentes y Marcas de Fábl'lca, _:.. .. 

P. P. Orellana V., 

Secretarilo. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahia..-Honduras". 

15 J., 15 J. y 1"4 A. 72. 

- diente de la Secretaria de Econaa-
hace saber: que con fecha d~. de 
junio del año en curso. se admí~ 
solicitud que dice: "Regjstro Y :00.. 
sito de una marca de fábrica.- ()lliÍ&. 
Ejecutivo.-Secretarla de Econ -"la 
-En representación de la ()mi~ 
Biofarma Société Anonyme. ~ 
ciedad organizada y existente .,._
me a las leyes de la Rep~~ 
cesa, manufactureros, m..,_. 
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PODER EJECUTIVO 

Salud Pública y A. Social 

Acuerdo N• 264 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 

1972. 

El Presidente Constitucional de la Re. 

pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al Sr. Rolando Samuel Pére>, 

romo Conserje 1, del Sub-Centro de Salud 

de Puerto Lempira. Titulo 4-09-1, Ramo 

de Salud Pública. Distrito Sanitario Nq 
6. Dependiente de la Dirección General de 

Salud Pública. Prog. 1-03, Sub-Prog. 06, 

Act. 02, Cód. 410010, Ese. 01, Renglón 

0034, Clave P. N• 00036, sueldo minimo 

y comeroiante domicilia.dos en 4 rue 
Deleau, 92 Neuilly sur-Seine, Sena, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solidtar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

MEDIATOR 
~ el clisé y conforme al adjunto 
certificado N• 745,475, depósito N• ..... 
59.52¡, del 8 de agosto de 1968 del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
lnd'!"~.al de Francia, marca que sin 
dlstin_.eron de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
teda clase de productos farmacéuticos 
en glllleral, veterinarios e higiénicos, 
productos dietéticos para infantes y 
emfe':Mos, emplast;os, material para 
curae10nes, material para plomar 
~"'.'tes Y para impresiones dentales, 
esmro;ctantes, preparac¡ones para 

destruir ~ malas yerbas y los ani
m~ nOCIV\OS, marca que se aplica o 
fi¡a a los artículOs y productos mis
mos o a los envases y recipientes 
que los contienen, por las formas y 
lilOdos generalmente acostumbrados 
~ comercio y en la industria, para 
~o cual se agregan los demás 

0 entos. de ley.-Tegucigalpa, 
: C., vemtiseis de abril de mil nove

<lentos sete ta . del . , n Y dos.-(f) Jorge Fí-
. ;Durón · L<> que se pone en cono:'f""to del p~blico para los efedos 

ltio 2'i 1~clgalpa. D. c., 2 de ju-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 6 J. 72. 

de L 50.00. Efectivo a partir del 1' de 
mano del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
dtos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 265 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

El Preaidente Constitucional de la Ue
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital Atlántida In
tegrado, a las personas siguientes: 

Sra. Nicolasa Otiha Arteaga de Escobar, 
en el Puesto de Trabajadora de Lavande
na, en '"'Ustitución de María Florencia Ro
das, que renunció. Prog. l-02, Suh-Prog. 
05, Act. 14, Renglón 01, Clave 03, Cód. 
4!l010, Ese. 01, sueldo mensual de ..... 
L 60 .00, que corresponde al 2do. paso Je 
la Escala de Salarios. 

Sríta. María Erlinda Galeas Rodríguez 
Gale~ en el Puesto de Cocinera, en sus
titución de Rosa Juventina de Rivera, que 
renunció. Prog. 1-02, Sub-Prog. 05, Act. 
15, Renglón 003, Clave Puesto 0004, Cód. 
Clase 40201 O, Ese. 03, sueldo mensual . 
L 70.00, efectivo a partir del 19 de febrero 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CHUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario< A. Pineda. 

Acuerdo N• 266 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Aeeptar a partir del 31 de dicieDJ· 
hre de 1971, la renuncia interpuesta por 
la Sra. Nery Janneth Ortíz, del Puesto de 
Trabajador Social (Servicio Social), del 
Hospital General y Asilo de Inválidos; y, 

2"-Nombrar en su lugar a la Srita Ma~ 

ría Isabel Ramos Flores, en el Puesto de 

Trabajadora Social I, (Servicio Social) 

del Hospital General y Asilo de Inválidos. 

Prog. 1-02 Sub-,Prog. 01, Act. 09, Ren· 
glón 0002, Clave Puesto 00002, Cód. 
201004, Escala 19, sueldo mensual L 315.00 
mensuales, que corresponde al 1 er. paso de 
la Escala de Salarios. Efectivo a partir del 

l"~ de febrero del presente año.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choo de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 268 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mal'20 de 1972. 

El Presidente Co~ostitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo de Cancelación 
N • ll20, del 29 de diciembre de 1971, a 
favor del Sr. Ramón Suazo A., Inspector 
de Saneamiento I, del Sub-Centro de Sa
lud de Danlí, en la parte que dice: 

Cancelar el nombramiento a partir del 
I-:> de diciembre de 1971, y deberá leerse 
correctamente de la manera siguiente: 

Cancelar a partir del 1 q de enero de 
1972, el nombramiento del Sr. Ramón 
Suszo A., Inspector de Saneamiento I, del 
Sub-Centro de Salud de Danli. Servicio 
Distrital N'~ 1, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública. Prog. 1·03, 
Sub-Prog. 01, Act. 19, Cód. 320010, N• 
de Escala ll, sueldo mínimo L !55.00. P. 
N• 005898, R. 0015, Clave Puesto 00017. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Púhlíca y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 269-12 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de !s Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Administrador del 
Hospital General y Asilo de Inválidos para 
que pueda celebrar Contrato de Trabajo 
con los Bachilleres César A. Castellana. 
René __1\,fejía Galo, Moisés Rivera Rodrí
guez, Raúl Amílcar Gamero, Chermán 
Corleto :\foreira, Carlos Octavio Mazier 
Al varado, y e a r 1 o S Echeverz Andrews 
que harán su Servicio Social por un pe· 
ríodo de diez meses (lO) a partir del 19 
de marzo al 31 de diciembre del presente 
año, con sueldo mensual de L 700.00, cada 
uno cantidad que se tomará de la partida 
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Servicios Personal de Profesionales y T éc
nicos. Servicios Médicos.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Viene de la la página 
Ochoa, Raúl Andtno Torres, Cartogratfa 
BáSica: Edelberto Plama Valerio, Censores 
Remotos: (del 28 de febrero al 20 de mayo 
1972) José Luis Alfaro. 

Z'-Autorizar a los empleados a.rrlba 
tnencionados para que puedan viajar a la 
Rep1íbUca de Panamá proporcionándoles 
transporte aéreo comercial por cuenta del 
Estado, si por alguna eventualldad no pu
dieran aprovecharse del transporte gratui
to que el Ejército de los Estados Unidos 

de América ofrece a esta clase estudian
tes en sus avtones.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras P6bllcaa y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle e; 

Acuerdo N• 270 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Autorizar al Señor Administrador del 
Hospital General y Asilo de Inválidos, para 
que celebre Contrato de Trabajo con los 
Bachilleres "U'ilfredo Armando lzaguirre y 
Carlos Humberto Paredes Aguilar, como 
Practicante Il, sueldo mensual de L 400.00, 
cada uno, cantidad que será tomada de la 
partida Servicios de Personales de Profesio

nales y Técnicos, el período de duración de 
el 1 <:> de marzo al 1"' de junio del presente 
año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Aaistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 271 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, en aplica· 
ción del Artículo 106, de las Disposiciones 

CERTIFICACION 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber, 

que tres meses después 110 ae 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

Generales del Presupuesto de Egresos e 
Ingresos de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar por un período máximo de 
tres meses para que cubra incapacidad ea 

el Hospital "Materno Infantil", a: 

Secundino López Iriarte, periodo del 1• 

de enero al l' de abril de 1972, en ,... 

titucíón de Agusto Rumberto Cardona v-~ 
llalta.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pimda. 

El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, 
certifica la ~esolución, que dice : 

demás disposiciones aplicables del Decreto Legislatiw N• 
50, emitido el 8 de octubre de 1970, 

"RESOLUCION N• 333b.-SECRETARIA DE ECO· 
NOMIA.-'i'egue~galpa, D. C., once de mayo de mil nove· 
cientos setenta y dos. 

VlSTA: Para resolver la solicitud que con fecha ca
torce de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaria de Economia, el Abogado RAMON DlliCUA 
R., en su condición de Apoderado de BAZAR AMERICA 
DE TAUFIK MOURRA, con domicilio en Tegucigalpa, D. 
C., contraida a pedir se le otorgue a su mandante Llcencia 
como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en las zonas 
Norte, Sur y Oriente del pais de Honduras, de la Casa 
Comercial OMEGA WATCH COMPANY, con domicilio en 
Louis Brandt et Frere, S. A., Bienne-Suiza, que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, sobre la base de comisión porcentaje de los ar
tículos siguientes: relojes de puño para varón y mujer, 
relojes de mesa en distintas calidades y formas de pre
sentación. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas del diez 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinoo y treinta de 
septiembre de mil novecientos setenta y uno. que acre
ditan al señor Taufik Mourra como Distribuidor exclusivo 
de las zonas arriba indicadas; considerándose por tiempo 
indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los req~!OS exigidos_ por. la Ley. y !"u Reglamento para 
la obtenClon de la LicenCla de Distribuidor exclusivo de 
la Casa Comercial Omega Watch Company, y que ha pa
gado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con Jo establecido en Jos Articulas 2<', 3• y 5• y 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: BAZAR AMERlCA DE TAUFIK 
MOURRA, como Distribuidor exclusivo de la Casa Comer· 
cial OMEGA WATCH COMPANY, de los servicios o arllcu
Ios que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Pu-

~ ........ bliquese esta Resolución en el Diario Oficial "La .__,..... • 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación inscn'base en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía Y Comer
cio, y extiéndase al interesado el Ca.rnet de ~,.!; 
rrespondiente. - NOTIFIQUESE. - EFRAlN .tl.rA.AI"~ 
MURILLO, Vice-Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los doce dial del 
mes de mayo de mil novecientos setenta Y dos. 

A QUIEN INTERESE: 

Loe cheques que se extien

dan a est.os Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tl

pograffa Nadonal. 

LA DmECCION 

CARWS A. S!"!!!,'J Q., 
Director ......,... UDI -D

EGT-U
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